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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2020-172 

 

Abg. Andrés Isch Pérez 

MINISTRO DEL TRABAJO  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce: “el derecho 

de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado que 

garantice la sostenibilidad y el buen vivir. (…)”; 

 

Que,  el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El 

trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho, fuente de realización personal 

y base de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno 

respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 

desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado.”; 

 

Que,  el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que las ministras o ministros de Estado le corresponde: “Ejercer la 

rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 

resoluciones administrativas que requiera su gestión.”; 

 

Que, el artículo 226 la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el numeral 11 del artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que el derecho al trabajo se sustenta: “Será válida la transacción en 

materia laboral siempre que no implique renuncia de derechos y se celebre ante 

autoridad administrativa o juez competente”; 

 

Que, el numeral 16 del artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que : “En las instituciones del Estado y en las entidades de derecho 

privado en las que haya participación mayoritaria de recursos públicos, quienes 

cumplan actividades de representación, directivas, administrativas o profesionales, 

se sujetarán a las leyes que regulan la administración pública. Aquellos que no se 

incluyen en esta categorización estarán amparados por el Código del Trabajo”; 

  

Que, el artículo 45 del Código Orgánico Administrativo señala: “Administración Pública 

Central. El Presidente de la República es responsable de la administración pública 
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central que comprende: 1. La Presidencia y Vicepresidencia de la República, 2. Los 

Ministerios de Estado, 3. Las entidades adscritas o dependientes, 4. Las entidades 

del sector público cuyos órganos de dirección estén integrados, en la mitad o más, 

por delegados o representantes de organismos, autoridades, funcionarios o 

servidores de entidades que integran la administración pública central.  En ejercicio 

de la potestad de organización, la o el Presidente de la República puede crear, 

reformar o suprimir los órganos o entidades de la administración pública central, 

cualquiera sea su origen, mediante Decreto Ejecutivo en el que se determinará su 

adscripción o dependencia.”; 

  

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, prevé que: Las máximas 

autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter 

administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, 

salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad 

legislativa de una administración pública. (…)”; 

 

Que,  el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala que: “Las disposiciones 

de la presente ley son de aplicación obligatoria, en materia de recursos humanos y 

remuneraciones, en toda la administración pública (…)”; 

 

Que,  el artículo 51, literal a) de la Ley Orgánica del Servicio Público le otorga entre otras 

competencias al Ministerio del Trabajo, la de: “Ejercer la rectoría en materia de 

remuneraciones del sector público, y expedir las normas técnicas correspondientes 

en materia de recursos humanos, conforme lo determinado en esta ley”; 

 

Que,  el artículo 52, de la Ley Orgánica del Servicio Público le otorga entre otras 

competencias a las Unidades de Administración del Talento Humano: “a) Cumplir y 

hacer cumplir la presente ley, su reglamento general y las resoluciones del 

Ministerio del Trabajo, en el ámbito de su competencia; f) Realizar bajo su 

responsabilidad los procesos de movimientos de personal (…); y, g) Mantener 

actualizado y aplicar obligatoriamente el Sistema Informático Integrado del Talento 

Humano y Remuneraciones elaborado por el Ministerio del Trabajo.”; 

 

Que,  el artículo 17 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas señala: “La designación y 

contratación de personal de las empresas públicas se realizará a través de procesos 

de selección que atiendan los requerimientos empresariales de cada cargo y 

conforme a los principios y políticas establecidas en esta Ley, la Codificación del 

Código del Trabajo y las leyes que regulan la administración pública. Para los 

casos de directivos, asesores y demás personal de libre designación, se aplicarán las 

resoluciones del Directorio. (…)”; 

 

Que, el Capítulo III de Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis 

Sanitaria Derivada del Covid-19, establece: “Las medidas para apoyar la 

sostenibilidad del empleo”;  

 

Que,  el primer inciso del artículo 539 del Código del Trabajo, señala que: “Corresponde 

al Ministerio de Trabajo y Empleo la reglamentación, organización y protección del 
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trabajo y las demás atribuciones establecidas en este Código y en la Ley de Régimen 

Administrativo en materia laboral. (…)”; 

 

Que, el primer inciso del artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de 

la Función Ejecutiva, ERJAFE, determina que: “Los ministros de Estado son 

competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 

necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos 

expresamente señalados en leyes especiales.”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1091, de 09 de julio de 2020, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador, licenciado Lenín Moreno Garcés, 

designó al abogado Andrés Isch Pérez como Ministro del Trabajo; 

 

Que, es necesario expedir las directrices que permitan aplicar las medidas para apoyar la 

sostenibilidad del empleo conforme lo establece Ley Orgánica de Apoyo 

Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del Covid-19, publicada 

mediante Suplemento del Registro Oficial Nro. 229, de 22 de junio de 2020 para los 

servidores públicos bajo el régimen del Código del Trabajo; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la 

Constitución de la República del Ecuador, el literal a) del artículo 51 de la Ley Orgánica del 

Servicio Público, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo y el artículo 17 del 

Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 

 

ACUERDA: 

 

EXPEDIR LAS DIRECTRICES PARA EL REGISTRO DE LAS MODALIDADES Y 

ACUERDOS LABORALES ESTABLECIDOS EN EL CAPÍTULO III DE LA LEY 

ORGÁNICA DE APOYO HUMANITARIO PARA COMBATIR LA CRISIS 

SANITARIA DERIVADA DEL COVID-19 PARA LOS TRABAJADORES DEL 

SECTOR PÚBLICO. 

 

Art. 1.- Objeto.- El presente Acuerdo Ministerial tiene por objeto expedir las directrices para 

el registro en el sector público, de las modalidades y acuerdos laborales establecidos en el 

Capítulo III de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria 

derivada del Covid-19. 

 

Art. 2.- Ámbito.- Las disposiciones de esta norma son de aplicación obligatoria para el sector 

público de conformidad con el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador. 

 

Art. 3.- De los acuerdos de preservación de fuentes de trabajo.- Dando cumplimiento a lo 

establecido en los artículos 16 y 18 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir 

la Crisis Sanitaria Derivada del Covid-19, una vez suscritos los acuerdos entre la Institución 

del Estado representada por su máxima autoridad institucional o su delegado y el trabajador 

del sector público, estos deberán ser informados al Ministerio del Trabajo, a través del 

Sistema Único de Trabajo (SUT) módulo Ley Humanitaria.  
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La Unidad de Administración del Talento Humano institucional, o quien hiciere sus veces, 

actualizará en el Sistema Único de Trabajo (SUT) los datos del trabajador, de conformidad 

con el acuerdo suscrito y el plazo de su vigencia. La información ingresada en el Sistema 

Único de Trabajo (SUT), será responsabilidad exclusiva de la Unidad de Administración del 

Talento Humano institucional, o quien hiciere sus veces. 

 

El Ministerio del Trabajo realizará los controles y verificaciones necesarias para precautelar 

el cumplimiento de los derechos de las partes de la relación laboral y la ley, observando que 

los acuerdos  cumplan con el ordenamiento jurídico vigente.   

 

Art. 4.- De las excepciones a los acuerdos entre las partes.- Los acuerdos no disminuirán la 

remuneración que recibe por la jornada laboral ordinaria o parcial del trabajador del sector 

público que: 

 

a) Tenga la condición de persona con discapacidad, conforme lo establece el artículo 6 

de la Ley Orgánica de Discapacidades, debidamente acreditada por el CONADIS y/o 

por el Ministerio de Salud Pública, conforme la normativa vigente. 

 
b) Sea calificado como sustituto laboral de persona con discapacidad, conforme lo 

previsto en el artículo 48 de la Ley Orgánica de Discapacidades, quienes en 

concordancia con el artículo 15 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades 

debidamente acreditada por el Ministerio del Trabajo. 

 

Art. 5.- Del contrato especial emergente.- Además de lo establecido en el artículo 19 de la 

Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del Covid-

19, el contrato especial emergente deberá celebrarse por escrito y contener los requisitos 

establecidos en el Código del Trabajo para la suscripción de un contrato individual de trabajo.  

 

Este contrato deberá celebrarse como “Contrato Especial Emergente a Jornada Completa”; o 

“Contrato Especial Emergente a Jornada Parcial”. 

 

El contrato especial emergente debidamente suscrito será registrado por el empleador en el 

Sistema Único de Trabajo (SUT) dentro del plazo de quince (15) días contados a partir de su 

suscripción. La información registrada en el Sistema Único de Trabajo (SUT), será 

responsabilidad exclusiva de la Unidad de Administración del Talento Humano institucional, 

o quien hiciere sus veces. 

 

El pago de la remuneración del contrato especial emergente se realizará diariamente, 

semanalmente, quincenalmente o mensualmente previo acuerdo de las partes; las horas que 

excedan de la jornada pactada se pagarán con sujeción a lo determinado en el artículo 55 del 

Código del Trabajo.  

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 

ÚNICA.- En el caso de que previo a la expedición del presente Acuerdo Ministerial se 

hayan suscrito acuerdos y en consecuencia disminuido la remuneración de los trabajadores 
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del sector público determinados en el artículo 4 del presente Acuerdo Ministerial, estos 

quedarán sin efecto a partir de la suscripción de este Acuerdo Ministerial. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

ÚNICA.- En el plazo de 15 días contados a partir de la suscripción de este instrumento  las 

instituciones públicas que, previo a la expedición del presente Acuerdo Ministerial, hayan 

suscrito acuerdos con un trabajador del sector público; o, contratado un trabajador del sector 

público con modalidad de contrato emergente registraran estas acciones en el sistema único de 

trabajo (SUT) 

En cualquier momento, se suscribirán nuevos acuerdos entre la Institución del Estado 

representada por su Máxima Autoridad Institucional o su delegado y el trabajador del sector 

público, en apego a las condiciones establecidas en la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario 

para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del Covid-19. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

ÚNICA.- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 

su publicación en el Registro Oficial. 

 Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 09 días del mes 

de septiembre de 2020. 

 

 

 

 

Abg. Andrés Isch Pérez 

MINISTRO DEL TRABAJO 
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